
 

ANEXO 2 

MODELO DE CONVOCATORIA 

La Secretaría de Asuntos Docentes del Distrito de Tres de Febrero. 

Por la presente realiza la difusión y convocatoria a los docentes que se desempeñan en la Escuela de 

Educación Secundaria   Técnica N° 3 “Nuestra Señora de la Merced” que aspiran a la cobertura por 

Proyecto Pedagógico de las materias/espacios curriculares/módulos que no se encuentren comprendidas 

en la Disposición N°2/12 de las Subsecretarías de Gestión Educativa y Educación y que se detalla a 

continuación. 

 
 

MAESTRO MAYOR DE OBRA Año y 
Div. 

Carga 
Horaria 

Jurado Titular Jurado Suplente 

PRACTICAS PROFESIONALIZANTES     7º 6 Mod 

Inspector: Ángel 
Cultraro 
 
VD.: Diana 

Guevara    
 
Jefe de Área.: 
José Rotela 

 
Jefe de 
departamento:  
 Omar González 

DR.: Daniel Roca 
 
 
VD: Lilia Fernández 

 
Ematp: Pablo Diaz 
 
 

Profesor: Raúl 
Vázquez 

Profesor:  
● Difusión y Convocatoria 4(cuatro) días hábiles. 15/04/2024 al 18/04/2024 

● Inscripción y presentación de Antecedentes y proyecto Pedagógico a entregar en la  
SAD:  4(cuatro) días hábiles. 19/04/2024 al 24/04/2024 

Las inscripciones se recibirán en formato PDF al correo que disponga la SAD, excepcionalmente la SAD 

recibirá inscripciones en soporte papel. En un PDF debe estar la planilla de inscripción, DNI, CV, Títulos y toda 

documentación pertinente y en otro PDF el proyecto. 

 

• Remisión de las Inscripciones al Jurado por parte de la Secretaría de Asuntos Docentes:     
1 (un) día hábil. 25/04/2024 

• Entrevista Lugar, Fecha, hora (La comisión Evaluadora informará a esta instancia para 
proceder a notificar fehacientemente a los interesados), a partir del 29/04/2024. 

                                                                  

 

                                                                                                                             

                                                                                                                             

 Firma y sello del inspector 

                  

                 Dirección General de Cultura y Educación 


